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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

En uso de las atribuciones consagradas en el artículo 270 de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo establecido en el
artículo 65 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y de acuerdo a lo
aprobado en la Sesión Ordinaria del día martes veintiuno (21) de abril de dos mil
veintiséis (2026).

ACUERDA

PRIMERO. Designar como integrantes de la Comisión Preliminar del Comité de
Postulaciones Judiciales, a las siguientes Diputadas y Diputados:

N° NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE
IDENTIDAD

1 GIUSEPPE ALESANDRO MARTÍN
ALESSANDRELLO CIMADEVILLA (PRESIDENTE)

V- 6.900.668

2 CARLOS ALBERTO MOGOLLÓN GAVIDIA V- 14.909.091

3 MARÍA GABRIELA VEGA V- 9.463.027

4 DESIRÉ SANTOS AMARAL V- 3.886.180

5 GLORIA MERCEDES CASTILLO DE DURÁN V- 6.620.865

6 FERNANDO ANDRÉS BASTIDAS CALDERÓN V- 18.802.277

7 JOSÉ ÓSCAR VILLARROEL GARCÍA V- 7.106.810

8 ANTONIO DOMINGO ECARRI ANGOLA V- 11.361.856

9 PABLO MARTÍN PÉREZ ÁLVAREZ V- 9.758.360

10 LUIS AUGUSTO ROMERO CARABAÑO V- 10.332.093

11 FÉLIX ARTURO JOSÉ FREITES COVA V- 14.121.234

SEGUNDO. Comuníquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas, a los veintiún (21) días del mes de abril de dos mil veintiséis

(2026). Años 216º de la Independencia, 167º de la Federación y 27° de la Revolución

Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Mirna 
Teresa Vies de Álvarez, como Directora (E) de la Zona 
Educativa del estado Lara, adscrita al Despacho del Ministro.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ana Karina 
Elorza Rodríguez, como Directora General del Despacho, en 
calidad de Encargada, del Ministerio del Poder Popular para 
la Salud.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Natalí 
Soraya Zapata Delgado, como Directora Estadal de Cojedes, 
del Ministerio del Poder Popular para el Transporte.

INEA
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano William 

José Segura Pérez, como Capitán de Puerto (E) de la 
Capitanía de Puerto de Apure, del Instituto Nacional de los 
Espacios Acuáticos.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO

Resolución mediante la cual se designa a los ciudadanos que en 
ella se mencionan, como Miembros de la Junta Directiva de la 
Empresa Nacional Forestal, S.A.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Oswaldo 
Elbano Suárez Correa, como Director General de la Oficina 
de Integración y Asuntos Internacionales, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Julio 
César Colmenares Rodríguez, como Director General 
de Comunicación, Redes y Participación de la Juventud, 
adscrito al Despacho del Viceministro para la Organización y 
Participación de la Juventud, del Ministerio del Poder Popular 
para la Juventud.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Wleydimir 
Johan Soto Reyes, como Director General de Organización 
Integral de la Juventud, adscrito al Despacho del Viceministro 
para la Organización y Participación de la Juventud, del 
Ministerio del Poder Popular para la Juventud.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Rafael 
Octavio Sosa González, como Director General de Producción 
e Innovación de la Juventud, adscrito al Despacho del 
Viceministro para la Juventud Trabajadora y Productiva, del 
Ministerio del Poder Popular para la Juventud.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Johan 
de Jesús Moreno Ledesma, como Director General de 
Formación Productiva de la Juventud, adscrito al Despacho 
del Viceministro para la Juventud Trabajadora y Productiva, 
del Ministerio del Poder Popular para la Juventud.

Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Oswaldo 

José Orozco Mendoza, como Auditor Interno, en calidad 
de Encargado, adscrito a la Auditoría Interna, del Instituto 
Nacional del Poder Popular de la Juventud.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Cósimo 
Mandrillo Candida, como Presidente de MONTE ÁVILA 
EDITORES LATINOAMERICANA, C.A., ente adscrito a este 
Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Miqueas 
Figueroa Yepes, como Presidente, en calidad de Encargado, 
de la Fundación CENTRO NACIONAL DEL DISCO (CENDIS), 
ente adscrito a este Ministerio.
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN RESPALDO A LA GRAN PEREGRINACIÓN POR UNA
VENEZUELA SIN SANCIONES Y EN PAZ

CONSIDERANDO

Que el pueblo venezolano, fiel a su tradición democrática y libertaria, ha

demostrado una inquebrantable vocación de paz y un profundo espíritu de

unidad nacional en la defensa de su soberanía, la paz, los derechos

humanos y el derecho al desarrollo integral de la Nación;

​ Que la convocatoria a la Gran Peregrinación por el levantamiento de las

sanciones y la paz, representa una expresión cívica, pacífica y de profunda

vocación espiritual, a través del cual el pueblo venezolano se moviliza de

manera legítima para exigir el cese definitivo del bloqueo económico,

comercial y financiero contra nuestra Nación; en pro de consolidar un

presente y un futuro marcado por la prosperidad y la convivencia pacífica;

​ Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, consagra

el ejercicio directo de la soberanía popular a través de diversos medios de

participación, entre ellos, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos,

siendo la Gran Peregrinación por el levantamiento de las sanciones y la paz,

una iniciativa que se enmarca en estas figuras constitucionales;

Que el diálogo y la convivencia armónica son las únicas vías para la

consolidación de una estabilidad política en la República Bolivariana de

Venezuela, que permita el crecimiento económico, la justicia social y la

prosperidad compartida.

ACUERDA

PRIMERO. Respaldar de manera categórica la iniciativa de la Presidenta

Encargada de la República Bolivariana de Venezuela, Doctora Delcy
Eloína Rodríguez Gómez, sobre la Gran Peregrinación por el

levantamiento de las sanciones y la paz, como un acto de fe, patriotismo y

voluntad cívica en favor de la estabilidad política, económica y social del

país.

SEGUNDO. Declarar a la Gran Peregrinación por el levantamiento de las

sanciones y la paz, como un gran cabildo abierto nacional permanente

donde la familia venezolana exija el levantamiento inmediato, completo e

incondicional de todas las sanciones que pesan sobre la economía y las

instituciones de nuestro país.

TERCERO. Someter el contenido y alcance del presente instrumento a un

proceso de debate abierto, público y permanente ante todos los Concejos

Municipales y Consejos Legislativos del país, con el propósito fundamental

de articular las capacidades logísticas interinstitucionales, garantizando así

el despliegue efectivo, la seguridad y el apoyo integral a la ciudadanía

durante estas movilizaciones de fe.

CUARTO. Convocar activamente y de manera unitaria, amplia e incluyente

a todos los sectores políticos, económicos, sociales, académicos, religiosos

y todos aquellos que voluntariamente se sumen a la defensa de la Nación a

través de la Gran Peregrinación por el levantamiento de las sanciones y la

paz.

QUINTO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la

Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiún (21) días del mes de abril de

dos mil veintiséis (2026). Años 216° de la Independencia, 167° de la

Federación y 27° de la Revolución Bolivariana.

ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO CON MOTIVO DE LOS 216° AÑOS DEL GRITO DE
INDEPENDENCIA DE VENEZUELA EL 19 DE ABRIL DE 1810

CONSIDERANDO

Que el 19 de abril de 1810 señala el inicio del proceso emancipador de

Venezuela, cuando el pueblo de Caracas, en un acto de valentía y

determinación, manifestó su voluntad soberana de desconocer la

autoridad de la Corona Española y establecer un gobierno propio;

Que el 19 de abril de 1810 marcó el proceso emancipador de

Venezuela, constituyendo las bases doctrinarias y políticas para la

configuración de una nación libre, soberana e independiente, cuyo

legado ético es el sustento moral de nuestra República;

Que el 19 de abril no es una fecha aislada, sino el inicio de un Ciclo

Bicentenario de larga duración que conecta las luchas de resistencia

ancestral con la defensa contemporánea de nuestra soberanía, bajo la

premisa de Nuestramérica como identidad liberadora frente a los

conceptos coloniales impuestos;

Que la gesta libertaria fue el resultado de una alianza estratégica entre

los próceres civiles y militares, quienes antepusieron el bien común y

la libertad sobre sus propios intereses y seguridad personal;

conformando un legado ético e intelectual que hoy constituye el

sustento moral de la República, y cuya vigencia exige ser honrada de

forma permanente por todas las instituciones del Estado y las

generaciones venideras como salvaguarda de nuestra dignidad

nacional;

Que la Asamblea Nacional, como expresión de la voluntad popular,

asume el compromiso histórico de custodiar y exaltar las fechas

patrias que definen nuestra identidad; promoviendo los valores de

autodeterminación, independencia y justicia social, principios que

nacieron en la Plaza Mayor de Caracas y que siguen siendo la guía de

nuestra existencia como nación soberana.

ACUERDA
PRIMERO. Conmemorar con profundo sentido patriótico el 216°

Aniversario del grito de la Independencia de Venezuela, reivindicando

el 19 de abril de 1810 como el hito fundacional de la libertad

venezolana y referente de emancipación para toda Hispanoamérica.

SEGUNDO. Rendir tributo a la memoria de los patriotas civiles y

militares, especialmente a los sujetos históricamente oprimidos,

negros, indios, pardos y blancos de orilla, cuyo sacrificio sentó las

bases de nuestra dignidad nacional.

TERCERO. Exhortar a las instituciones educativas, culturales y a la

sociedad civil a profundizar en el estudio de los hechos del 19 de abril

de 1810, resaltando la importancia de la unidad nacional y el ejercicio

de la soberanía frente a cualquier amenaza extranjera.

CUARTO. Impulsar la profundización y la Democratización de la

Historia, promoviendo que los archivos y documentos que definen

nuestra identidad sean de acceso público y comunitario, como

salvaguarda de nuestra soberanía frente a cualquier amenaza

extranjera.

QUINTO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la

República Bolivariana de Venezuela.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la

Asamblea Nacional, en Caracas a los veintiún (21) días del mes de

abril de dos mil veintiséis (2026). Años 216° de la Independencia, 167°

de la Federación y 27° de la Revolución Bolivariana.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICAREPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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Decreto Nº 5.325                                             21 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, 
por mandato del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
en el artículo 156 numeral 3 y el artículo 236 en los numerales 1 y 
2 ejusdem, en concordancia con los artículos 1, 2 y 3 de la Ley sobre 
Condecoración “Orden Francisco de Miranda”, en cumplimiento del 
deber histórico de honrar a quienes con su esfuerzo, sacrificio y 
entrega han contribuido a la consolidación del supremo ideal de la 
felicidad y de la libertad del pueblo venezolano, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la Orden Francisco de 
Miranda, busca reconocer a todos los hombres y mujeres de nuestra 
Nación que, en ejercicio de sus actividades, han contribuido al 
progreso del país y de la humanidad, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en abril de 2026, cambió de paisaje la ciudadana GLORIA 
MARTÍN, mujer de letras, música y lucha, cuya trayectoria vital 
constituye un baluarte de la identidad cultural venezolana y un 
referente ético para las futuras generaciones de artistas 
comprometidos con las causas sociales, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que su excelencia académica, acreditada por la Universidad Central 
de Venezuela con los máximos honores (Summa Cum Laude), y su 
posterior labor como profesora titular de dicha casa de estudios, 
demuestran su incansable compromiso con la formación intelectual 
y artística de la juventud venezolana, 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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CONSIDERANDO 

Que el Estado Venezolano reconoció su invaluable aporte al 
otorgarle el Premio Nacional de Cultura en 2019, validando su papel 
como teórica, escritora y activista que entendió el arte no como un 
fin en sí mismo, sino como una poderosa herramienta de 
transformación social y de reivindicación de la dignidad humana, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es deber del Ejecutivo Nacional honrar la memoria y el legado 
de aquellos ciudadanos que han dedicado su vida a enaltecer los 
valores de la República, la cultura y la soberanía espiritual de la 
Nación, sirviendo de inspiración para la construcción de una 
sociedad más justa y humana, 
 

DECRETA 
 
Artículo Único. Se confiere la “ORDEN FRANCISCO DE 
MIRANDA”, en su Primera Clase “GENERALÍSIMO”, por su 
contribución por el progreso del país y la humanidad, digno ejemplo 
para los hombres y mujeres del pueblo de Venezuela. 
 
¡Honor y Gloria!  

 
“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 

 
GLORIA MARTÍN GÓMEZ C.I. V-5.618.835 
 
“Si no es útil lo que hacemos, vana es la gloria”. 
 

Francisco de Miranda 
 
Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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CONSIDERANDO 

Que el Estado Venezolano reconoció su invaluable aporte al 
otorgarle el Premio Nacional de Cultura en 2019, validando su papel 
como teórica, escritora y activista que entendió el arte no como un 
fin en sí mismo, sino como una poderosa herramienta de 
transformación social y de reivindicación de la dignidad humana, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es deber del Ejecutivo Nacional honrar la memoria y el legado 
de aquellos ciudadanos que han dedicado su vida a enaltecer los 
valores de la República, la cultura y la soberanía espiritual de la 
Nación, sirviendo de inspiración para la construcción de una 
sociedad más justa y humana, 
 

DECRETA 
 
Artículo Único. Se confiere la “ORDEN FRANCISCO DE 
MIRANDA”, en su Primera Clase “GENERALÍSIMO”, por su 
contribución por el progreso del país y la humanidad, digno ejemplo 
para los hombres y mujeres del pueblo de Venezuela. 
 
¡Honor y Gloria!  

 
“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 

 
GLORIA MARTÍN GÓMEZ C.I. V-5.618.835 
 
“Si no es útil lo que hacemos, vana es la gloria”. 
 

Francisco de Miranda 
 
Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela  
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz,  
y Vicepresidente Sectorial de Política,  
Seguridad Ciudadana y Paz 
(L.S.) 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 
 
 MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA  Y TIERRAS
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA  

 
CARACAS, 21 DE ABRIL DE 2026 

 

RESOLUCIÓN Nº 021 
AÑOS 216°, 167º y 27º 

 
La Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, designada mediante 
Decreto Presidencial Nº 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 7.009 Extraordinario de 
la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19, 
26 y 27 del artículo 78, y el artículo 65 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y numeral 6 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar a la ciudadana MARIELY JOSEFINA SANGRONA DE 
RODRÍGUEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº V-17.691.954, como 
DIRECTORA GENERAL DEL DESPACHO, en calidad de Encargada, del 
VICEMINISTRO (A) DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria. La prenombrada ciudadana, 
ejercerá las atribuciones y firmas de documentos, inherentes a las funciones 
establecidas para la unidad administrativa que representa. 
 
Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la publicación 
en Gaceta Oficial. 
 
 

Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 

ANA MARÍA SANJUÁN MARTÍNEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
Decreto N° 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, 

G.O.R.B.V. E. N° 7.009 Extraordinario de la misma fecha 
 

 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

AÑO CLIII - MES VII                           Número 43.359
Caracas, martes 21 de abril de 2026

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria


